
  

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL CANTON QUETO 

Quito. a 26 de enero del 2012 

PROTOCOLIZACIÓN No.66 

DEL 

CERTIFICADO 

DE 

ISK AMÉRICAS INCORPORATED 

(THE “CORPORATED”) 

CON SU RESPECTIVA 

TRADUCCION AL ESPAÑOL 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Dl. 2Da. COPIAS )



  

APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by MAUREEN G. KELLY 

3. acting in the capacity of Clerk of Court of Common Pleas 

4. bears the seal/stamp of Court of Common Pleas, Lake County 

CERTIFIED 

5. at Columbus, Ohio 

6. January 17, 2012 

7. by the Secretary of State of Ohio. 

8N0.A 28739 

9. Seal/Stamp: 10. Signature: 

Hnatal 
Jon Husted 

Secretary of State of Ohio 
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CERTIFICATE 

1, R. Craig Andrews do hereby certify (1) that l am the Secretary of ISK 

Americas Incorporated (the “Corporation”); (ii) that the Corporation was 

incorporated in the State of Delaware, United States of America on March 10, 1997; 

(iii) that the total number of shares of stock which the Corporation shall have 

authority to issue is One Thousand Five Hundred (1500) Common Shares; (iv) that 

391 shares of stock háve been issued; (v) that the sole shareholder of the 391 shares 

of stock of the Corporation is Ishihara Sangyo Kaisha, Ltd., 3-15, Edobori, 1-chome, 

Nishi-ku, Osaka 550-0002 Japan. 

IN WITNESS WHEREOFE, l have executed this Certificate on January 12, 20 12. 

a , 

P haz ladies 
R. Cráig/Andrews 
Secretary 

  

NOTARIAL TIFICAT 

  
I, Maureen G. Kelly, Clerk of the Court of Common Pleas, A Court of Record of Lake Count unty, 
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CERTIFICATE 

[, R. Craig Andrews do hereby certify (1) that l am the Secretary of ISK 

Americas Incorporated (the “Corporation”); (ii) that the Corporation was 

incorporated in the State of Delaware, United States of America on March 10, 1997; 

(iii) that the total number of shares of stock which the Corporation shall have 

authority to issue is One Thousand Five Hundred (1500) Common Shares; (iv) that 

391 shares of stock have been issued; (v) that the sole shareholder of the 391 shares 

of stock of the Corporation is Ishihara Sangyo Kaisha, Ltd., 3-15, Edobori, 1-chome, 

Nishi-ku, Osaka 550-0002 Japan. 

IN WITNESS WHEREOE, I have executed this Certificate on January 12, 2012. 

R. 106 bad 
Secretary 

NOTARIAL CERTIFICATE 

STATE OF OHIO ) 

) ss: 

COUNTY OF LAKE  ) 

l hereby certify that that R. Craig Andrews, who has signed the above 

document, is the Secretary of the said Corporation and is authorized to execute such 

documents on behalf of the Corporation. 

Dated this 12th day of January, 2012. 

Oe) E: - 
O Notary Public Jl 

SEAL JOAN E. KOGOY 
Notary Public, STATE OF OHIO 

My Commission. Exp. Feb. 13, 2012 
(Recorded in Lake County)



TRADUCCIÓN 

APOSTILLA 

(Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

Este es un documento público 

2. ha sido firmado por MAUREEN G. KELLY 

3. actuando en la capacidad de Secretaria de la Corte 
  

de Causas Comunes 

4. llevando el sello/timbre de Corte de Causas Comunes, 
  

Condado de Lake 

Certifico 

5. En Columbus, Ohio 

6. Enero 17, 2012 

7. por el Secretario de Estado de Ohio 

8. No. A 28739 

9. Sello/Timbre: 

(Aquí consta el sello que dice: EL SELLO DEL SECRETARIO DE 

ESTADO DE OHIO) 

10. Firma 

(ilegible) 

Jon Husted 

Secretario de Estado de Ohio 

Esta apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma del 
oficial que firmó este documento, la capacidad en que dicho oficial 

actuó, y de ser apropiado, la identidad del sello o timbre que este 
documento exhibe. Esta certificación no implica que el contenido de 
este documento(s) sea correcto, ni tampoco han sido aprobados por esta 

oficina.



TRADUCCIÓN 

CERTIFICADO 

Yo, R. Craig Andrews por medio de la presente certifico (1) 

que yo soy el Secretario de ISK Americas Incorporated 

(la “Corporación”); (ii) Que la Corporación fue 

constituida en el Estado de Delaware, Estados Unidos de 

América el 10 de marzo de 1997; (iii) Que el total de 

acciones que la compañía está autorizada para emitir es 

de Mil Quinientas (1500) acciones ordinarias; (iv) Que 

un total de 391 acciones han sido emitidas; (v) que el 

único accionista de las 391 acciones de la Corporación 

es Ishihara Sangyo Kaisha, Ltd., una corporación de 

Japonesa ubicada en 3-15, Edobori, 1-chome, Nishi-ku, 

Osaka 550-0002 Japón. 

En testimonio de lo que aquí dicho, yo ejecutado este 

certificado el 12 de enero de 2012. 

Firma (ilegible) 

R. Craig Andrews 

Secretario



CERTIFICADO NOTARIAL 

ESTADO DE OHIO ) 

) ss. 

CONDADO DE LAKE) 

Yo doy fe que R. Craig Andrews, quien ha firmado el 

documento, es el secretario de dicha Corporación y está 

autorizado para firmar ese tipo de documentos a nombre 

de la Corporación 

Fechada este 12do día enero de 2012 

Firma (ilegible) 

Notaria Pública 

Joan E. Kogoy 

Notaria Pública, Estado de Ohio 

Mi Comisión Exp. 18 Feb. 2012 

(Registrado en el Condado de Lake) 

(Aquí consta un sello que dice: NOTARIA PÚBLICA DEL ESTADO 

DE OHIO)



ESTADO DE OHIO ) 

CONDADO DE LAKE )ss. 

(Aquí consta un sello) 

Yo, Maureen G. Kelly, Secretaria de la Corte de Causas 

Comunes, una Corte de Registro del Condado de Lake, 

antedicho, 

Aquí certifico que Joan E. Kogoy, ante quien el anexo 

reconocimiento, juramento, declaración, fue tomado, era a 

la fecha allí establecida NOTARIA PÚBLICA, en y para dicho 

Condado, debidamente autorizada por las leyes de Ohio para 

tomar los mismos reconocimientos, declaraciones y pruebas, 

escrituras públicas o convenios para bienes, tenencias oO 

herencias situadas en dicho Estado de Ohio, y además estoy 

familiarizada con su letra y creo que la firma allí 

estampada es genuina, y que el instrumento anexado ha sido 

ejecutado de acuerdo con las leyes del Estado de Ohio. 

Comisión expira el 18 de febrero de 2012 

En testimonio de esto, Yo aquí suscribo mi nombre y sello 

de dicha Corte en Painesville, Ohio, este 1l2do día de enero 

D.C. 2012. 

Maureen G. Kelly, Secretaria de las Cortes 

Firma (ilegible) Secretaria 

  

Yo, María Daniela Román Aguinaga, por la presente certifico 
que la traducción al castellano que antecede es una versión 
fiel y completa del certificado adjunto de ISK AMERICAS 
INCORPORATED. 

ary Ca Sd 
B Quito, 25 de enero de 2012 

Nu eo 
C.C. 171291866-1 

 



RAZÓN: De conformidad 

la Ley Notarial doy 

an 

  

numeral tres del Artículo dieciocho 

la firma puesta al pic del 

¿Lecedo, cn la misma que se lec; ILEGIBLE, pertenece 

MARÍA DANIELA ROMÁN AGUINAGA, portadora de la cédula de 

número  171291866-1, 

veintiséis días del 

    IMA ENCARGADA DEL CANTÓN QUITO 

ciudadania 

tanto  0csW auténlLica.=  Quilo, 

Enero dos m doce.-
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CAB CONSEJO. MACIONAE ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN. : 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011. 
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ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de la Abogada María Daniela Román 

Aguinaga, en esta fecha y en ocho fojas útiles. protocolizo en los registros de 

escrituras públicas de la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito a mi cargo, DEL 

CERTIFICADO. DE ISK AMERICAS INCORPORATED — (TH: 

“CORPORATIÓN *) CON SU RESPECTIVA TRADUCCIÓN AL ESPAÑOL, que 

antecede. quedando incorporada en el protocolo de esta notaria.- Quito, a veintiséis 

de enero del año dos mil doce.- 

   

    

Andrade Torres 

ESIMA (E ) DEL CANTÓN QUITO 

Se protocolizó ante mí, y en fe de ell . 
SEGUNDA COPIA CERTIFICADA. fi o confiero esta 

firmada y sellada en ¡ 
vs intiseis-de enero del dos mil doce.- Quito, 

6la Andrade Torres 
a y 

NOTAR LA CUADRAGESIMA (E) DEL CANTON QUITO . 

 



7 

( 

  

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA (E ) DEL CANTON QUITO 

Quito. a 26 de enero del 2012 

PROTOCOLIZACIÓN No.67 

DEL 

CERTIFICADO 

DE 

ISK AMERICAS INCORPORATED 

(THE “CORPORATED”) 

CON SU RESPECTIVA 

TRADUCCION AL ESPAÑOL 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI. 2Da. COPLAS)



  

  

Apostille 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

Country: United States of America 

This public document: 
has been signed by Jeffrey W. Bullock 

acting in the capacity of Secretary of State of Delaware 

bears the seal/stamp of Office of Secretary of State 

Uertified 

at Dover, Delaware 

the eleventh day of January, A.D. 2012 

by Secretary of State, Delaware Department of State 

No. 0458615 

Seal/Stamp: 10. Signature: 

ESA 
Secretary of State 

  

  

  

 



Delaware .... 
The First State 
  

I, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARY OF STATE OF TRE STATE OF 

DELAWARE, DO HEREBY CERTIFY "ISK AMERICAS INCORPORATED" IS DULY 

INCORPORATED UNDER THE LAWS OF THE STATE OF DELAWARE AND IS IN 

GOOD STANDING AND HAS A LEGAL CORPORATE EXISTENCE SO FAR AS THE 

RECORDS OF THIS OFFICE SHOW, AS OF THE ELEVENTE DAY OF JANUARY, 

A.D. 2012. 

AND I DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE FRANCHISE TAXES 

HAVE BEEN PAID TO DATE. 

AND I DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE ANNUAL REPORTS HAVE 

BEEN FILED TO DATE. 

ANA 
Jeffrey W. Bullock, Secretary of State 

AUTHE. TION: 9290634 

   

         
2726831 

120037398 
may) verify this certitík 

t corp.delaware.gov/authve?. 

DATE: 01-11-12



  

TRADUCCIÓN 

9. 

APOSTILLA 

(Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961) 

. País: Estados Unidos de América 

Este documento público ha sido firmado por Jeffrey 

W. Bullock 

actuando en la capacidad de Secretario de Estado de 

Delaware 

llevando el sello/timbre de Corte de Causas Comunes, 
  

Condado de Lake 

Certificado 

En Dover, Delaware 

El décimo primer día enero , D.C. de 2012 

por el Secretario de Estado, Departamento de Estado de 

Delaware 

No. 0458615 

Sello/Timbre: 

(Aquí consta el sello que dice: Oficina del Secretario, 

1776 Delaware 1970) 

10. Firma 

_ (iiegible) 

“Secretario de Estadc



TRADUCCIÓN Página 1 

DELAWARE 

El Primer Estado 

Yo, Jeffrey W. Bullock, Secretario de Estado del Estado 

de Delaware, certifico que “ISK AMERICAS INCORPORATED” está 

debidamente constituida bajo las leyes del Estado de 

Delaware y ha cumplido con las obligaciones y está 

legalmente existente como lo demuestran los registros de 

esta oficina, al décimo primer día de enero, D.C. 2012. 

Y doy fe y certifico que los reportes anuales han sido 

presentados a la fecha. 

Y doy fe y certifico que los impuestos han sido pagados 

a la fecha. 

2726831 

120037398 

(Aquí consta el sello que dice: Oficina del Secretario, 

1776 Delaware 1970) 

Firma 

(Ilegible) 

Jeffrey W. Bullock, Secretario de Estado 

Autenticación: 9290644 

Fecha: 01-11-12 

  

Yo, María Daniela Román Aguinaga, por la presente certifico 

que la traducción al castellano que antecede es una versión 

fiel y completa del certificado adjunto al poder especial 

otorgado por ISK AMERICAS INCORPORATED el 25 de enero de 
2012. 

Quito, 25 de enero de 2012 

odas eobyo' 
171291866-1
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SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, firmada 
veintiseis de enero del dos mil doce.- 

ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de la Abogada María Daniela Román 

Aguinaga. en csta fecha y en cinco fojas útiles. protocolizo en los registros de 

eserituras públicas de la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito a mi cargo, DI. 

CERTIFICADO DE ISK AMERICAS INCORPORATED (UH: 

“CORPORATIÓN *) CON SU RESPECTIVA TRADUCCIÓN AL ESPAÑOL. que 

antecede, quedando incorporada en el prbtocolo de cesta notaria.- Quito, a veintiséis 
   

    

  

    

de enero del año dos mil doce.- 

arPaola Andrade Torres , 

NOTA “TADRAGESIMA (E) DEL CANTÓN QUITO 

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello conflero esta 
y sellada en Quito, 

ola Andrade Torres 

NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL CANTON QUITO 

 


